ORDENANZA NÚMERO 5.263
VISTO el Expediente Nº 16.838/2026 C.D. (Archivo Nº 23/2026). Vecinos LUPPI CLARA Y CAPECCE LUCIANO. Elevan nota solicitando la poda controlada de raíces de los ejemplares de Tilo ubicados en Av. 25 de Mayo Nº 798, que han generado daño estructural.   

Con Despacho de la Comisión de Obras Públicas, Vialidad y Transporte. 
Tratado y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE el corte de las raíces de 2 tilos ubicados en avenida 25 de Mayo Nº 798, a una distancia de 2,5 mts. del eje de cada árbol, y se sugiere revestir un ancho de 3 mts. de vereda y dejar el resto como superficie permeable desde la senda peatonal.

ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE la plantación de la especie Lagerstroemia y la construcción de 3 cazuelas de 80cm por 80cm sobre calle Roca. 
ARTÍCULO 3º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los veintiún días del mes de abril de dos mil veintiséis.

22/04/2026.-uem.

FUNDAMENTOS
VISTO el Expediente Nº 16.838/2026 C.D. 

                Y CONSIDERANDO

  Que este Cuerpo ha tomado debido conocimiento del expediente de referencia. 

Que tratándose de un ejemplar concerniente al Patrimonio Urbanístico de la Ciudad de Azul, según Ordenanza Nº 4.885/2023, se decidió consultar al Consejo de Arbolado Público creado por Ordenanza Nº 4.752/2022 para tal fin.

Que la Subcomisión Técnica del Consejo de Arbolado Público se expidió a fojas 4 de la siguiente manera: “Que en este momento la vereda se encuentra sin revestimiento por lo que para evitar daños en la vereda a construir se sugiere revestir un ancho de 3 metros de vereda y dejar el resto como superficie permeable desde la senda peatonal hacia la calle 9 de Julio. Es decir, a la altura de la senda peatonal el total del ancho de la vereda deberá ser revestido, pero de ahí en más se aconseja adoptar la VEREDA JARDIN. Que al momento de realizar la vereda sobre la calle Roca tener en cuenta la Ordenanza Nº 4.752 en cuanto a la disposición y tamaño de las cazuelas. Siendo la especie indicada para esa calle la Lagerstroemia indica y el tamaño de la cazuela para dicha vereda de 80cm por 80cm. Teniendo en cuenta la distancia de plantación que corresponde a dicha especie y la presencia de una entrada de garaje, corresponde implantar tres ejemplares sobre dicha vereda”. 

POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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